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Paso Carrasco, 14 de Setiembre de 2021 .-

Resolución 11812021

VISTO: La necesidad de contar con equipamiento informático el cual se le comprará a los
proveedores IDEFOTO SA RUT 21 0440220017 Y ABACUS SA RUT 211958430010 quienes
se encuentran inscritos en RUpE con BpS y DGI al día.-

CONSIDERANDo: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba por 5 en

5 en Acta 23 del día 14togt2\21.

EL CONCEJO DEL MUN¡CIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

Autorizar Gasto para equipamiento informático el cual se le comprará a los

proveedores lDEForo sA RUT 210440220017 y ABACUS sA
RUT2l 1958430010 con un importe de hasta $5O.OOO.-

Por secretaria del Municipio paso carrasco incorpórese al registro de

resoluciones.

1

3. cumplido comuníquese a secretaria Gral., Dir. Gral de RRFF, secretaria
de Desarrollo Local y participación y demás que correspondan.-
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